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NOTA -IMPORTANTE.--Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN

pondrin que se fije un ejemplar en el sitio ale costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del rtemero si-
guiente.

:a: 	 1
70.0 	.411

- 	 ." 	 •

NUM, 212.—MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1916
Vat • 	 • 	 -use

DE
IDLIE GORDOS

ipo, en
lite

real del

habrán
e podrá
eta cm

e de lt

acan en
otorgo.

e cuenta
un todo

la ten

1916—

do.

Ja

itos en

:claradoe
a dená
no pre.

endino.
a que te
de la po.
periódico
anal ce
emplee
toridade
al, proce.
.nduccidi
sposici6:
n arregle
la ley de

del Cš.
1 de la ley
Marina.

Mared

El Sastre
Amedinill

; compare
lía, ante t

al ä la Re
causa p"

orada, ir

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo le Ministros

S. M. el Rin- Don AlfonsoXlIl (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenir y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infnntee, continean sin
noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laß demás
personas de la Augusta Real Familia.

(aGacetaa 4 de Septiembre 1916).

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nrn. 3.197

CONSUMOS
Llegada la época reglamentaria de

.fectuar los trebejos preliminares para la
ealización de los cupos encabezados loa
dunicipios, vigentes en la actualidad, se
lace saber á todos ellos las reglas á que
ion de ajustarse á fin de que los servi-
lioa relativos al Impuesto de Consumos
ean cumplidos dentro de los plazos que
leñala el Reglamente de- 11 de Octubre
fe 1898.

1. 0 Los medios que los Ayuntamien-
Loo y Vocales asociudos adopten pare la
realización de los cupos y recargos lega.
tes en el próximo año de 1917 serien co-
municados á esta Administración dentro
de la segunda quincena del mee de Sep•

/tambre actual y pera ello tendrán muy

- • -
Articulo 1., Lao leyes obligaran en la:PenInsula, le;

lit Baleare* '1 Canarias, á los veinte diez de su promul-
gación el. 'en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hect" la promulgación el dia que termina la inser-
ei5n sa la ley en la Gaia oficial.

Att. 2.• La ignorancia de lee leyes . no excusa de su
eueelirniento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrin efecto - letrnitctivo, si
a r dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

-Real decreto Instrucción de La de Enero de 1 90š
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y asa-

n cipales abonaren, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen lu subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementes adelantados por loa mie
egos, ad como los derechos de inserción de los anuncios
si los periodicos oficiales, cuidando de -reintegrarse del
r ¡mutante, si lo hubiere, del Importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo Ron, ceo arreglos lo dispuesto
ea la regla 8.0 del art. 8.°

Lea leyes, órdenea y artundoe que se manden pabli-
car en los Bolotitaos oficiales se han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto me pararan II loa
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2I de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios cuidaran, bajo tu ab ~se
cha reepnnaabilldsd, de conservar los n6rezetor de este
Boesene, coleccionados para su encrtadernición, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.1. del pliego que ha servido de base para la s u•
basta, no• se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen ics
Interesados «Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, fl razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta tde nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

dispensable que tanto los conciertos con ciones que dicten en los Juicios de los
los habitantes de aquella zona como el agravios de los contribuyentes ä fin de
reparto de la diferencia entre dichos con- " que en las actas de los miecnos sean con-
ciertos y el total cupo á ella asignado Ile- signados detalladamente los fundamen-
ven la aprobación de la Administración. 	 tos y razones en que se apoyen para es-

/Cuidaren asimismo loa Ayuntamientos timar 6 desestimar las reclamaciones,
que unos y otros documentos estén ter- i pues al ser apeladas ante estas oficinas,
minados antes del 1. 0 de Diciembre en / no solo serán resueltas sin más tramite,
que deben ser remitidos ä la aprobación / teniendo corno únicas aquellas razones--

e

de esta oficina, la que nombrará también 1 que aparezcan en las mencionadas actas,
comisionados que pasen ä recogerlos de e sino que será denegada la aprobación al
los Ayuntamiento- morosos. 	 I documento que carezca de este esencial

3. 0 Si el medio adoptado fuese el de requisito
Conciertos gremiales, todas las operacio- 	 6.° Los expedientes á que se refiere
eles relativas á los mismos estarán termi- el medio de que se trata en el número

PROVINCIA

nadas antes del 15 de Noviembre próxi- anterior estarán terminados con la ma-
mo, remitiendo á esta Administración , yor puntualidad, pues en otro caso esta
los expedientes respectivos pa.a su apto- j Administración procederá con todo rigor e
bardón si la merecieren. 	 usando de las facultades que le concede

4.0 Para el Reparto vecinal se oboes- el artículo 317 del Reglamento.

varán extrictamente los preceptos regla- 7 ° Al remitir /as certificaciones de
rnentarios que no hayan sido derogados adopción de medios t que se refiere ei

por la Ley de 19 Junio 1904, debiendo apartado 1.° de esta circular, acompaña-
las Juntas municipales alejarse de toda rän los Ayuntemientos un estado-presta-

Al adoptar este medio cuidarán muy pasión y señalar las cuotas individuales puesto de las especies objeto del Impues-
especialmente las Corporaciones, á más con el más alto espíritu de equidad á fin to en que se determine separadamente lo
de remitir el presupuesto de especies á de evitar las múltiples reclemaciones que qtee por cupos parciales corresponde á
que leude la regla 7, 0 de esta circular, se hacen contra aquellas, evitando así, á aquellos en el casco, radio y extrarradio,
de acompañar á la certificación del acuer mes de un trabajo ímprobo ä estas ofici- / el recargo municipal, premio de cobran.
do tres ejemplares de le tarifa e que ha nas, el que la Administración de los Mu• ; za, total parcial de ambos y total general
de ajustarse! La recanclación S fin de que 1 nicipios carezcan á su tiempo de los fon- en la forma que se determinó en. circular

e

pueda ser autorizada en la forma regla. dos necesarios para verificar puntual- i inserta en el Borerriet Oncrae de esta pro-

mentada. 	 mente Rus ingresos per ¡os cupos del Te- vincia correspondiente al día 4 de No-
Este medio de recaudación lleva con- soro. 	 viembre de 1904.

sigo la gestión del cobro del copo asig- 	 5.° Muy especialmente se llama la 	 8. 0 Esta Administración espera de
nado al extrarraelio y siendo requisito in- atención de las Juntas sobr, las resale- loa señores Alcaldes respectivos presteo

en cuenta las modificaciones establecidas

en la Ley de 12 Junio 1911 sustituyendo
el Impuesto de Consumos, Sal y Alcoh a-
les y en especial la prohibición que esta-

1

 blece el pIrrafo 2.° del artículo 16 de q ue
los Ayuntamientos concierten 6 arrien-

den la recaudación del Impuesto. Trans-

corrido que sa el día 30 del corriente

mes, se nombraren comisionados para

recoger' este documento de los Ayunta-
mientos morosos, á los que s erán exigi-

das las demás responsabilidades legales.

2.° Los Ayuntamientos que adopta-
ren la Administración municipal y consi-
deren preciso hacer oso de la facultad

que les concede el artícu'o 260 del Re-

glamento, harn los trabajos necesarios

para la formación del Repartimiento con

toda actividad á fin de que pueda estar
en condiciones para su aprobación 6 in-
mediato cobro antes del 31 de Diciembre

próximo.
Dicho documento se atendrá á lo dis-

puesto en el capítulo 28.
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e

o

diente que ha de instruirse en el Juzgar
de instrucción para que pueda continu r

en el Hospital provincial el demente A
fono García y García, los abone el Ayur

tamiento con cargo á imprevistos por ci

recer en absoluto de bienes la familia d,

referido enfermo.
Que se abonen 38'25 peaetai á do

Antonio Redondo Herrero por cinco ri

'liaos y un mazo de alambre que ha fac

lo

5.
e!

t-
litado para la línea telefónica y que a

adquieran
precisos.

Que se den las
al señor Director

más que so

mis expresivas gracias
de la Sociedad Mine: a

cuarenta palos

y Metalúrgica de Peñarroya, por corlee

der gratuitamente seis metros cúbicr

diarios de agua para e/ abrevadero d

ganados que ha de construirse en el siti,

clit'Calvario, para la próxima feria d
Otoño, y por la promesa que hace de re
bajar el precio de billetes del ferrocare

hasta la estación de este pueblo durant

los días de feria.
Que se proceda á la limpieza de los pa

zos públicoe inmediatos al Egido del Cal

vario, para que haya abundancia de agu

para el ganado que concurra fi ;a repeti

da feria,
Que si fuere preciso se nombren agen

tea de policía secreta para garantir el or

den público durante la indicada festi

Que se cumpla lo ya acordado ante

riormeute respecto al derribo de la pa

red que construyó Rafael Sanchez Cal

ventas en terreno del camino de Poza
blanco y que se averigüe quien ha erran
cado una encina que habla en aquel aiti

y se le exija la responaabilidad que pro

cediere.

e

e
o
e

a

o
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su mayor celo y actividad en el cumpli-

miento de estos importantes servicios,
que tanto han de redundar en beneficio
del Tesoro público como en el de los
propios Municipios.

Córdoba 1,° de Septiembre de 1916,

—El Administrador, Miguel Giles.

Ministerio de Estado
Núm. 3.187

SECCION DE POLITICA

Declarado el eetado de guerra entre

Alemania y Rumania, el Gobierno de Su
Majestad se cree en el deber de ordenar
la más estricta neutralidad ä los súbditos

eaparioles, con arreglo i las leyes vigen-

tes y á los principios de Derecho público

internacional.
En su consecuencia, hace saber que los

españoles residentes en España 6. en el
extranjero que ejercieren cualquier acto
hostil que pueda considerarse contrario

ä la neutralidad, perderán el derecho ä la

protección del Gobierno de So Majes-

tad, y sufrirán las consecuencias de
lea medidas que adopten los beligeran-
tes, sin perjuicio de las penas en que in-

currieren con arreglo ä las leyes de Es-

paña.
Serán igualmente castigados, conforme

al articulo 150 del Código Penal, los

agentes nacionales 6 extranjeros que ve-

rificaaen 6 promovieren en territorio es-

pañol el reclutamiento de soldados para
cualquiera de los Ejércitos 6 escuadras

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 3.194

Extracto de los acuerdos tornados por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa, en las sesiones celebradas
.durante ei mes de Agosto último, ai-
slo extracto forma el Secretario, con-
forme lo manda el artículo 109 de la
ley monicipae

Sesión del día 6 de Agosto

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para pago de las ob;igaciones del presen-

te mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados por el Ayuntamiento y Junta

municipal en las sesiones celebradas du-

rante el mes de Julio último, acordándo-
se remitirlo al señor Gobernador civil,

para que ordene que se inserte en el Bo•

Litem OFICIAL

Aprobar la cuenta de los ingresos y
gastos ocurridos durante el mes de Julio,
formada por la Contaduría y que se fije

al público,
Aprobar también, la cuenta rendida

por el Administrador municipal de Con-
sumos, correspondiente ä dicho mes de

Julio.

Denegar á Francisco Justo Luna, el so-
corro que solicita para ir á Madrid d cu-
rarse.

Que pase A informe de la comisión de
Beneficencia la instancia presentada por
Antonio Talavera, que pide un socorro
para lactancia de un niño y la de don

Francisco Jodar Garcia, que solicita se
formalice un contrato, como practicante
municipal que es actualmente.

Jg 	 Aprobar la cuenta de los gastos oca-

!, sionadoa en el arreglo de los asientos de
de la plaza, y que su importe de 26 pe-

setas, se abone con cargo al capítulo de
imprevistos.

Facu l tar al sellar Alcalde para que se -

fie le el precio del jornal que han de gio

nar los cuatro individuos que, fi petición

de la Junta local de p l agas del campo,

han de girar una inspección en los terre-
nos de este término municipal, donde se
sospecha que ha aovado la langosta.

Que habiéndose presentado trescientas

once solicitudes de vecinos que piden se
les conceda la papeleta de Beneficencia,
se informen cuanto antes por la comisión
respectiva, que queda autorizada para

dar aquellta que se crean juntas sin mis

acuerdo.
Que la comisión de Hacienda, exami-

ne detenidamente el expediente del
arriendo de pesas y medidas, é informe
acerca de la duda que existe, entre la
opinión de un señor concejal y la del
arrendatario, sobre pago de derechos por
transaciones de gsnado lanar.

comisión de Beneficencia, tres solicitudes
de otros tantos vecinos que piden se les
conceda un socorro para ir ä baños.

Se leyó la relación que ha presentado
el Contador de fondos municipales en la

que se expresan los ingresos y gastos

presupuestados que no se han hecho efec-
tivos ä su vencimiento, quedando entera-
dos los señores Concejales y acordándome
realizarlos lo antes posible.

Que pase d informe de la comisión de
Policía urbana y rural, la que previo re-
conocimiento del salón de la 2. 1' Escuela
Nacional de niños manifieste qué obras
de reparación han quedado sin hacer y
son necesarias en dicho local.

Se aprobó la relación de caminos veci-

nales y veredas pastoriles de este térmi-

no según lo informado por la comisión
designada al efecto, y que se remita co-
pia certificada al señor Alcalde de Cór-
doba, Presidente de la Junta Ejecutiva de

la Asamblea Provincial Agrícola y Pe-

cuaria,
Quedaron enterados los señores Con-

cejales, de la contestación dada por el se-

ñor Gobernador civil á la conocida que

la Alcaldía le hizo, respecto á la compa-

tibilidad 6 incompatibilidad de un señor

Concejal para tomar parte en la discu-
sión y votación de un asunto que ataire

á un pariente del mismo por afinidad.
Que habiéndose presentado varias so-

licitudes pidiendo la concesión de pape-
letas de pobre para la Beneficencia, se
examinen por la comisión respectiva, que

informará lo que á su juicio proceda so-

bre las rnismae.

Leida una instancia presentada por 56 1

obreros que manifiestan hallare ein tra-

bajo para poder mantenerse y mantener

á su familia, pidiendo por ello que el
Ayuntamiento vea los medios de facili-

1
 Juan Agustín Cepas Pulido,
le conceda un socorro

misión de Beneficencia Ja

para ir á los ba•

que pide se

solicitud de

_
fios de Fuencaliente.

Que los gastos que ocasione el expl

Varios señores Concejales pidieron
que se cumpla lo que dispone el art. 99

de la ley Municipal sabre imposición de
multas loa señores Concejales y Voca

lea de la Junta uiitelicipal que no cencu

man á las extraordi

nanas, sin causa justa que se lo impida
pues se viene dando el caso de que casi
todas las sesiones se celebran en segunda.

convocatoria.

Sesión ordinaria del dia 26

Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó cumplir lo dispuesto en loe

articuloa 98 y 120 de la ley ,Municipal,

imponiéndose multas 5 los Concejales

que no sistan á las sesiones sin justa

causa para ello.
Se nombró al Secretario de la Carpo-

ración corniaionado para que concurra

Pozoblanco eri representación de esta

lla el día 30 del actual, e la discusión Y

votación del presupuesto de fondos cal
celares para el año 1917.

1

beligerantea. 	 Conceder autorización ä la Banda nao-

(«Gaceta> 1 °Septiembre de 1916).

i

nicipal de música, para que vaya ä ame- 
1
'

nizar las fiestas que han de celebrarse en 1
1

Villanueva del Duque, durante los días
1

14 y siguientes del mes actual. 	 i
1

Se trató de la proposición presentada
4

en la anterior sesión, por don Antonio
Celestino Rico, referente á la destitución

del Depositario; y habiendo diferentes

opiniones sobre si debe, 6 no, tomar par-

te en la votación el primer Teniente Al-
!calde, primo hermano político del intere

untó, me acordó 'suspender este asnunto
•

hasta :a sesión inmediata, consultindose

el caso con el señor Gobernador civil.
Se manifestó por el concejal don l'rrin-

ncisco Ayilón Herruzo, que no eßtaba con-
forme con el proyecto de presupuesto i

ordinario para el año de 1917, por el an- !
mento de derechos y la creación de nue ti

vos arbitrios que en él se establecen, y I

I
i

que cuando se retina la junta municipal, l

expondrá los razonamientos necesarios.

Pósitos
Se acordó instruir e; oportuno expe-

1

 diente para repartir ä préstamos, entre li

los labrador» a que /o soliciten, 2.500 pe- I

setas del Pósito, anunciándose que se ad- rió terminado este asunto de la deatitu.

imiten so;icitudes, durante el plazo de 1 ción.
'31ocho días.

I 	

Sesión ordinaria del día 19

Sesión ordinaria del día 13. 	 Se le

1i

yó y aprobó el acta de la ante-
! 	 Se aprobó el neta de la anterior, 	 1 rime

1 	 'i
-3 	 Se acordó que pasen á informe de la j 	 Se acordó que pase á informe de la co-

tarles ocupación, para remediar sil actual -

estado, se acordó que la comisión de Po- /

licía urbana y rural uliime el expediente .1

empezado ä instruir hace tiempo, para 1

obligar á loa propietarios que arreglen

los caminos rurales, lindantes con sus fin-

cas, ä fin de conseguir por eßte medio

conjurar la crisis, puesto que el Ayunta-

miento carece de fondos para conju-

rarla.
Se acordó que en lo sucesivo, se cele-

bren las sesiones ordinarias los Babados

á las diez de la mañana.

Puesto e diacusien el miento pendien-
te en sesiones anteriores sobre la desti-

tución del Depositario de fondos muni-
..,

cipales, retiraron la proposición presen-_ _
tada para ello los señores Concejalea don

Antonio Celestino Rico y otros compa-
ñeros, y por conformidad de todos, que-

aneen-
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Que se aclare el 'p'iego de condiciones

del arrendamiento del impuesto sobre
pesas y medidas, en el sentido de que no
debe pagarse el referido impuesto por

iss transaciones de ovejas y si solo por
las de borregos, que son las que el plie-

go designa.
Empadronar como vecino 5 don Lope

Ibáñez García según lo solicita.
Que Informe la comisión de Benefi-

cencia las solicitudes de Antonio Gonza-

=.1

vigente, can lo que se dió por terminado

el acto.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Fu6 aprobada el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó:
Dar cumplimiento ä cuantas disposi-

ciones y circulares aparecen ins rtas en

los (Boletines Oficiales» de la provincia

5 DE SEPTIEMBRE DE 1916

1
me del pueblo español, la concesión ä
S. M. el Rey de la Gran Cruz de Benefi-

cencia en razón á la gran obra de reden

ción que el Soberano realiza, al gestionar
felizmente, la ibertad de tantos seres

condenados ä cautiverio y muerte por
Tribunales militares en las naciones be-
ligerantes; con lo que se dió por termi-

nado el acto.

Mea de Mayo

Sesión ordinaria del día 6

arma

d de

de se

ba•

xpe-
gado
miar

a Al-
yon-
r C

a del

á don
o ro-
faci-

z e se
te 9011

raciaa
finen
once•
bicos

o de
!sitio
ja de
le re-

11

3 rente

Da po-
i Cal-.

a gua
epeti-

sgen•
el or-
festi-

ante-
la pa-

z Cal-
Pozo-

arran-
el sitio

pro•

liaren
rt. 99
ión de
Vocit-

conCLI•
aordi.

na pida,

ue cali
egunda

en los
icipal,

-"cejares
justa

Carpo.
3 curra á

esta vi'

risión Y
dos car.

con lo que se dió por terminado el t

ti acto

Sesión ordinaria del día 15

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del serior Alcalde don Se-

baatián Moyano Eniiquez.
Fió aprobada el acta de la sesión ante-

nur.
Se acord6:
Aprobar la cuenta de gastos de un

viaje dado por el señor Alcalde ä la Ca-

pital en representación del Ayuntamien-
to, para solventar asuntos oficiales, con

lo que se dió por terminado el acto.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del seator Alcalde don Se-

los años de 1910 al 1915, ambos inclu-
Fué aprobada y ratificada

sesión anterior.

Se acord6: 	 1 &ve, con lo que se dió por terminado el
alón definitiva del presupuesto ordinario

	

	 Se acordó:

Nombrar comisionado para el acto de I, acto.
formado para el arao 1917, acordándose I Sesión ordinaria del día 20
aprobarlo en aprias aus partes, sin modifi- la clasificación y declaración de soldados
ración alguna, tal y como lo aprobó el ante la Comisión mixta, al Oficial 1.° de i 	Presidencia del señor Alcalde don Se-

Aynntamiento 
en sesión de 30 de Julio'Secretaría don Juan Arroyo Castro. 	 ' bagan Moyano Enriquez,

ultimo y 'que así se haga saber al póbli- Tomar en consideración una relación 	 Fué aprobada el acta de la sesión ante-

co, remitiendo dicho documento, con ea,a 
is jurada presentada por don Francisco 	 aida.

chitara Mengue), y que le sea incluida '• 	 Se acordó:
copia, al señor Gobernador civil de la 	 1

1provincia los efectos consiguientes. 	
en el próximo apéndice al amillaramien- 	 Tomar en consideración una relación,

Villanueva de Córdoba 1.° de Sep- I to la finca que se contrae. 	 1 jurada presentada por don Antonio Bas-ä

' 	 Aprobar la cuenta del Agent- en la I cón Nieto y que le sea incluida en el
timbre de 1916.—E1 Secretario, Juan

de los acuerdos

se de descubiertos ä don Jesús Fernan•
dez Vargas, el cual en unión del ya nom-
brado don Antonio Rodríguez Castro

procederá al cobro de loe créditos pen-

rior. 	 I dientes, con lo que se dió por terminado

Se acordó: 	 el acta.

bastian Moyano Enríquez. 	 Que se incluyan en el próximo apén-

dor. 	 I tica, todas las relaciones juradas proseo-

toar los pagos reglamentarios que oca- i 	 Adherirse al acuerdo del Ayuntacnien- 	 Sesión ordinaria del día 3 	 1 	 Santaella 30 de Agosto de 1916.—E1

fi los capitulos 	
1

rran durante el presente mes con cargo I. so de Lemona (Vizcaya), impetrando del 1 	 Presidencia del señor Alcalde don Se- i Secretario, N. Ortiz.—V.° B.°: El Alcal-

Presidencia del señor Alcalde don Se- ge articulo 72 de la vigente ley Municipal,

Fui aprobada el acta de la sesión ante- i dice al amillaramiento de la riqueza tasa-

Se acordó: 	 tadaa desde el día 16 de Julio de 1915 a

Autorizar al señor Alcalde para efec- i la fecha. 	
Mes de Junio

	

y artículos del presupuesto i Gobierno de S. M. por demanda unáni- i bastiin Moyano Enríquez. 	 I de, S. Moyano.

t 	
i tual.

i

	

.,
	

clones y drculares aparecen insertas en aja.

los c Boletines Oficiales» de la provincia, 	 El precedente extracto foé aprobado,.

con lo que se dila por terminado el por la Corporación municipal ea sesión

acto. 	 ordinaria del 29 de Julio del año ac-

Dar cumplimiento ä cuantas dispoti- 	 Santaella 28 de Julio de 1916.—N. Or-

e -

3

Fila aprobad a el acta de la sesión ante-

non.
Se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para efec-

toar los pagos reglamentarios que ocu-

man durante el presente mes.
Aprobar la cuenta de bagajes facilita-

dos por este Ayuntamiento á individuos
de la Guardia civil durante el año ante-
rior de 1915, importante lea naiama 70

pesetas, ' y que se eleve la Excma. Di-

putación provincial con .aujeción a la

circular de la misma, fecha 18 de Sep-

tiembre de 1905, ä fin de que se digne

acordar au reintegro 5 esta Caja munici-

pal, con lo que se di6 por terminado el

acto.

les y Santiago Fernandez, que piden se

les concedan socorros para ir ä baños.

Conceder ä Felix Villarreal Cabrera

un socorro de 10 pesetas para lactancia

de un niño.
Otro igual y con el mismo objeto ä

Antonio Talavera.
Otro de 15 pesetas ä Pedro Plazuelo

para ir ä loa barios de Fuencaliente.
Otro de igual cantidad y para lo mis-

mo ä «roan Agustín Cepas, y uno de 25
pesetas á Juan Jurado Martorell, para un
viaje ä Córdoba con un hijo al que ha

mordido un perro que se sospecha estu-

viese hidrófobo.
Que pasen ä informe de la comisión

de Policía urbana y rural loe cuentas de
obras hechas en las Escuelas Necio-

palea,

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Fu6 aprobada el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para efec-

tuar los pagos reglamentarios que ocu-
rran durante el presente mes con cargo

los capítulos y artículos del presupues-

to vigente, con lo que se dió por terrni

nado el acto.

Sesión ordinaria del día 13

Presidenciedel señor Alcalde don Se.-..
bastián Moyano Enriquez,

Fu6 aprobada el ocia de la sesión ante-

rior.
Se acordó:
Aprobar la cuenta rendida por el

ex Recaudador de arbitrios extraordina-

' rios don José R.uiz Torres, 	 comprensiva
Sesión extraordinaria del 24 de Agosto ä

.Tuvo por objeto la discusión y vota- !

Fo6 aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior 	

I bastián Moyano Enriquez.bastián Moyano Enriquez.
Jon a municipal

11 	 Presidencia del señor Alcalde don Se- -

I
bastiän Moyano Enriquez.

i 	 Fui aprobada el acta de la sesión ante-

! 'rima
i
3 	 Se acordó:

Tomar en consideración una relación

jurada presentada por don Ramón Ruiz i
Alcaide y que le sea amillarada ä su

nombre la finca a que se contrae.

I 	 Aprobar la cuenta de gastos denn via- ¡
, .

je dado á la capital por el sehor Alcalde ¡

1 en representación del Ayuntamiento pa- t

ra solventar asuntos oficiales. 	 I

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del se« Alcalde don Se-

el acta de la

Dar curnplinitento ä cuantas disposi-

ciones y circulares aparecen insertas en

loe 4 Boletines Oficiales ' de la provincia,

con lo que se di6 por terminado el

acto.
Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde don Si-

bastián Moyano Enríquez.

Fné aprobada el acta de la imitan ante-

	

la sesió 	
1 	 Aprobar el extracto

ante-

()caña.
k capital, correspondiente al cuarto trinaes i próximo apéndice al amillaramiento la

El precedente extracto ha sido apro• I
, tre del ario anterior de 1915, con Iti'que : finca 1 que se contrae.

bario por el Ayuntamiento en sesión de
se di6 por terminado el acto. 	 Que cese en el cargo de Auxiliar de

t esta Secretaría don Juan Rodríguez Gal-
hoy 2 de Septiembre de 1916 —El Al- I 	 'Sesión ordinaria del día 29

1 vez y nombrar para sustituirle á don Ni-
calde, Esteban Rodriguez Silva. 	 1 	 Presidencia del señor Alcalde don Se- I

1 colas Costa Rider.
SANTAELLA 	 I basti g n Moyano Enriquez.

i
Núm. 3.1e 	 / Fu6 aprobada el acta de

Extracto de los acuerdos adoptados por 
rior. 

•

este Ayuntamiento durante los meses
de Abril, Mayo y Junio últimos, qaue
forma el Secretario que guscribe en,
cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del dl. 1.0

Se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para que

ordene al vecindario-de las callen Corre-
dera, Santa Lucia, Valle y Paraiso, que
introduzcan las ventanas de la planta

baja con eallente‘ á la vía pública, de-

biéndose para ello dar un plazo procian-
eial de seis meses, todo con sujeción al

don Juan Rafael Sevillano,
Comisionado para que comparezca ante

1 el Tribunal médico militar de esta re-

gión acompañando al mozo de este reem-

I
plazo Adolfo Llamas Morales, el cual tic -

ne que ser reconocido por indicado Tira-
' tomados por esta Corporación durante

el 	
banal.

el primer trimestre del año actual, con •	 Nombrar Agente ejecutivo de este
le que se di6 por terminado el acto. Ayuntamiento para el cobro de todasla-

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia d . 1 señor Alcalde don Se-

bastin Moyano Enriquez

Fu6 aprobada el acta de la sesión ante-

rior.
Se adordóa
Nombrar ä
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BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Núm. 3.185

Subsecretaría

SECCION DE POLITICA

Diaposiciones extranjeras sobre mora -
torias dictadas con motivo de la guerra
actual, y que se publican en la a Gaceta
de Madrid, en cumplimiento de la Real
orden de 21 de Octubre de 1914.

RUSIA
Decreto publicado en el «Diario Oficial:.

de 13123 de Julio de 1916

Como complemento de los Decretos
del Ministerio de Hacienda de 20 y 25

de Julio, 13 y 19 de Septiembre y 11 de

Noviembre de 1914, 13 de Enero, 17 de
Marzo, 16 de Abril, 12 de Junio y 7 de
Septiembre de 1915 y 13 de Enero de
1916, decretamos lo que sigue:

1. 0 -El establecimiento de los protes-
tos y las acciones para el cobro quedan
suspendidas por un periodo de dieciocho
meses á partir del día del vencimiento
para los efectos suscritos antes del 10 de

Julio de 1915 y que venzan antes del 10 I
de Enero de 1916 inclusive, y pagaderos I

en los Gobiernos de Vilna, Grodno, Kov- 1
no, Courlande, Liflande, Minsk, en los 1

distritos de Vladimiria Volnie, Doubno, i
Brernenetz, Kovel, Loutek , Ostroja, Rov- i

no y Stara Consta ntinovo, del Gobierno i

de Volynie, en los distritos de Barnenetz 1

Sodolek de Roakouroff, del Gobierno de 1
gPolonia. 	 t

2.° El establecimiento de los protes-
tos y las medidas para el cobro quedan

suspendidas por un período de doce me- I

ses 1 contar del día del vencimiento, pa- I

ra los efectos suscritos antes del 10 de i
Julio de 1915 y que venzan del 11 de !
Enero al 10 de Julio de 1916 inclusive,
y pagaderos en las localidades de loe Go-
biernos arriba mencionadas (1.°).

3.* El establecimiento de los protes-
tos y las medidas para el cobro, quedan li
suspendidas por un período Je seis me-
ses á partir del día del vencimiento, para
los efectos suscritos antes del 10 de Julio
de 1915 y que venzan del 11 de Julio de
1916 al 11 de Enero de 1917 inclusive,
y pagaderos en las localidades de los Go-
biernos arriba mencionados.

4.° Las reglas de los párrafos segun-
do y cuarto del Decreto de 12 de Sep-
tiembre de 1914, se aplicarán á los efec-
tos sujetos al presente Decreto.

5.0 Ei Ministerio de Hacienda se re-
serva el derecho de extender las deroga-
ciones mencionadas en los artículos 1. 0 y
4.° del presente Decreto pari los efectos
Basarnos antes del 10 de Julio de 1915,
ä medida de la g necesididea de otras lo-
calidades del Imperio, é igualmente f
prorrogar los plazos, suspendiendo el es-
tablecimiento de los protesto! y las me-

didas para el cobro de las cantidades de- go á todas las autoridades civiles y mili-
bidas por efectos. 	 tares y agentes de la policía judicial de

Madrid, 29 de Agosto de 1916.—El la nación, procedan ä la busca y rescate
Subsecretario, Marqués de Amposta. 	 de las siguientes cabanerias: una yegua

-- 	 de seis años, raza eaptifiola, alzada 1'51
El Embajador de Alemania en esta metro, castaña cana, calzada del pié iz-

quierdo y mano derecha, lucero corrido
beve; tiene además una pinta blanca en

el ojo izquierdo y el hierro de la Com-
pañia «La Mundial», donde estaba ase-
gurada, letra F. número 1; y un muleto
negro, de ocho meses, rastra de la ante-

rior; propias de Antonio Piedra Caballe-

ro, vecino de Iznájar, con domicilio en el

cortijo de «Los Prados de Lente», de cu-
ya finca le fueron austraidas las expresa-
das caballerías, en la noche del veinte y
dos al veinte y tres del actual, ponién-

dolas caso de ser habidas á disposición de
este Juzgado, con tenedores ilegítimos;
que así mismo se proceda á la averigua-

( «Gaceta» 31 Agosto 1916) ción y captura del autor 6 autores de di-
cha sustracción, los que caso de ser ha-
bidos serán también puestos ä disposición
de este Juzgado en la cárcel de este par-.
tido.

Dado en Rute á treinta Agosto de mil
novecientos diez y seis.—José Ortega.—

El Secretario, Licenciado Rafael Pe-
rujo.

POZOBLANCO
Núm. 3.199

1 Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
/ 	 de instrucción de este partido.
! 	Por la presente, ruego i todas las au-

1
 toridades y encargo á los agentes de la
Pblicía judicial, practiquen diligencias en

1 
la busca de una malo de unos diez años,

" capa castaña clara, 1'45 alzada, raza es-

parada; y una yegua de unos once años,
1'42 alzada, raza española, señas particu-
lares aporrillada del pié derecho, calza-

1

' da de las dos patas, armiñada, lucera y
bebe; ambas con el hierro del «Fénix
Agrícola» en le nalga izquierda, V. 3 la

primera y V. 2 la última; hurtadas la
noche del veinte y cuatro al veinte y
cinco de Agosto Ttimo, de una finca co-
nocida por Cerca de Cañada Agulla, tér-
mino deConquista, y de ser habidas sean
puestas Kmi disposición, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no

acreditan su legítima adquiiición; pues
así está acordado en sumario que instru-
yo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á primero deAgos-
to de milrnovecientos diez y seis.-- i San-
tiago Aparicio.—El Secretario judicial,
P. H., Juan de Julián.

AGUILAR
Núm. 3.200

Cédula de citación

En virtud 1 lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido, en
providencia de esta fecha, dictada en su-
mario que se instruye por hurto de a ha -
jis, ropas y metálico á Rosario García
Heredia, se cita á la inculpada que se ex-
presa á continuación, para que en el tér•

a:

mino de diez días y hora de las de , ,.
•

,	 ue

diencia comparezca ante este Juzgada de

instrucción á prestar declaración en di,

che causa y responder á los cargos c
-,

le resultan, apercibida que de no cala.
parecer, les parará el perjuicio que luya
lugar, con arreglo á las prescripcioi le!

o.
vecientos diez y seis.—El Secretario, Ti-
moteo Sanchez.

BU
Núm.

s I A L3A.2N0C1E

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el preaente ruego y encargo 1 I o-

das las autoridades civiles y militare y
dem1s agentes de la policía judicial de
la nación, procedan á la busca y occisa-
ción de un cerdo negro, con las dos cue-

te rasgadas y de unas dos arrobas y ine-
dia de peso, propio del vecino de Pedro
Abad, Antonio Rojas Gomez, hurtado la
mañana del diez y nueve del actual, cel

patio de la posada de San Antonio, de
icha villa; el que caso de ser habido será
ueatofi disposición de este Juzgado cut

poseedore legítimos.

Dado en Bojalance 1 veinte y ocho de

Agosto de mil novecientos diez -y seis.-

uis Jiménez.—E1 Secretario, Ladislao
Cuenca.

Núm. 3.202

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señi

Jaez de instrucción de este partido, E

providencia dictada con esta fecha en
sumario seguido en este Juzgado por d
Ros causados á un burro por un tren,i
cita por la presente al perjudicado Diel
Madueño Aguilar, vecino de Montor

cuyas demia circunstancias y actual pi
radero se ignoran, á fin de que dentr
del término de diez días, comparezca ai
te este Juzgado, al objeto de recibirle di
curación acerca del hecho de autos
ofrecerle el procedimiento con arreg'
al artículo 109 de la ley de Enjuiciamie
miento Criminal; apercibiéndole que d
no verificarlo, le parara el perjuicio á qa
haya lugar.

Y para que tenga efecto la citaciói
acordada, expido la presente cédula, qu
firmo en Bujalance á treinta de Agost
de mil noveci ritos diez y seis.—El SE

cretario, Ladislao Cuenca._

Corte, participa á este Ministerio de or-
den de su Gobierno, por nota de 24 del
corriente, que en lo sucesivo, las perso-
nas que deseen entrar en Bé l gica, debe-
rán dirigirse al Cónsul Imperial de Ca-
neta, correspondiente t su domicilio, a
fin de obtener el claisaez pasee. > que ha

I de ir unido á su päsaporte.
• En cuanto á la autorización para via-

jar por Bélgica, los principios que han
regido hasta ahora, continúan en vigor.

1
 Lo que se hace publico para conoci-

miento general.

Madrid, 29 de Agosto de 1916.—El
Subsecretario, Marqués de Amposta.

JUZGADOS

VALENCIA DE ALCÁNTARA

Núm. 3.205
Don Antonio Avila Benitez, Secretario

del Juzgado municipal de esta villa.

Doy fé: que en los autos de juicio de
faltas que se dirá, se ha dictado la sen-

tencia cuya cabeza y parte dispositiva
son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Valencia de
Alcintara á veintiuno de Agosto de mil
novecientos diez y seis, el Tribunal mu-
nicipal compuesto de su Presidente y de
los setiores Adjuntos, habiendo visto el
juicio verbal de faltas que antecede, se-
guido contra Rafael Suarez Ma1mede, por
lesiones ä Joaquín Espino Sastre, el pri-
mero vecino de Badajoz y el segando de
Hinojosa del Duque, de la provincia de
Córdoba.

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos á Rafael Suarez Malmede á
la multa de diez pesetas, indemnización
al perjudicado con las costas de este jui-
cio.

Así por esta nuestra sentencia que se
notificará en forma fi las partes, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

Publicada fué la sentencia cuya cabeza
y parte diapositiva se insertan en el día
de su feche.

Lo inserto está conforme con su origi-
nal á que me remito; y para que asi cons-
te y sea publicado en los cBoletines ofi-
ciales» de las provincias de Badajoz, Cá-
ceres y Córdoba, sirviendo de notifica-
ción al denuticiado y perjudicado, expi-
do el presente, en Va encia de Alcántara
ä treinta y uno de Agosto de mii nove
cientos diez y seis.—Antonio Avila.

RUTE

• Núm. 3.198
Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc-

ción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y enear•
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Impresos
En la imprenta de este perid

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargarerae+

y Cartas de pago para Ayue

tamientos y recibos de inquili

nato.

Imp. «La Opinión», Brmulio Laportilla, 6

Ker7.1-.7

legales que se anotan al margen.

Individua que se cita
Dolores Rodriguez, conocida tamb én

por Dolores Prieto, prostituta.
Agailar dos de Septiembre de znil r
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